
– La Dirección, como órgano unipersonal de gobierno del centro, responsable último
del PAT, incluida la acción tutorial.

– La jefatura de estudios, también órgano unipersonal entre cuyas funciones se en-
cuentra la de coordinar el PAT del centro.

– La Comisión de Coordinación Pedagógica (CCP), como órgano técnico, que se-
ñala las líneas maestras del PAT.

– El Departamento de Orientación, que asesora, coordina e impulsa la orientación
en general a nivel de centro.

• Funciones del tutor

Fernández Torres (1991:12) define al tutor como “la persona que dentro de la co-
munidad escolar engloba y se responsabiliza de guiar la evolución del alumno en lo
que atañe a su aprendizaje y evolución personal, sirviendo de cauce a las interven-
ciones de las personas implicadas en la educación de los alumnos, con unas fun-
ciones que le son propias”. Esta autora parte de su definición de orientación para
realizar su propuesta de funciones de la acción tutorial. (Tabla 4).
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TABLA 4. FUNCIONES TUTORIALES

ORIENTACIÓN FUNCIONES TUTORIALES

Proceso dinámico que
se inserta en la activi-
dad educativa

Cuyo objetivo primor-
dial es favorecer el des-
arrollo:

- Afectivo

- Intelectual

- Social

Ayudando al alumno a
realizar un proyecto de
futuro que le propor-
cione satisfacción per-
sonal y le permita
participar eficazmente
en la construcción so-
cial.

- Colaborar con el resto de los tutores en la elección de los objetivos del pro-
yecto de orientación del centro.
- Participar en las reuniones de coordinación del departamento de orientación,
para programar y evaluar las actividades de las tutorías.
- Actuar como coordinador del equipo de profesores de su grupo-clase.
- Mantener contactos periódicos con el orientador del centro, así como con los
profesores de apoyo de su grupo-clase, para tratar temas que afecten a algún
alumno en particular o a la clase en su conjunto.

- Conocer la situación de cada alumno en el grupo, en el Centro y en su en-
torno familiar.
- Facilitar la integración de los alumnos en el grupo y en la institución escolar.
- Atender especialmente a los alumnos que presentan dificultades de rela-
ción, problemática familiar, falta de motivación en el estudio, etc.
- Mantener una comunicación con los padres en torno a la situación y proble-
mática de sus hijos.

- Tener una visión global sobre las programaciones curriculares de las distin-
tas áreas.
- Conocer las características del proceso de aprendizaje de cada alumno.
- Determinar los problemas y necesidades de los alumnos en relación con su
aprendizaje.
- Colaborar con el orientador y el profesor de apoyo en la elaboración y se-
guimiento de los planes de adaptación curricular.
- Informar a la familia sobre la situación académica del alumno y en su caso
de las dificultades detectadas y el plan de actuación previsto.
- Preparar y coordinar las sesiones de evaluación.

- Contribuir a la creación y cohesión del grupo, favoreciendo su integración
en el centro escolar.
- Conocer la dinámica interna del grupo e intervenir si fuera necesario para
reconducir su funcionamiento.
- Informar al grupo sobre la estructura y normativa del centro escolar, poten-
ciando su participación en la organización de la vida escolar.
- Informar a la familia de los alumnos de la marcha del grupo.
- Intercambiar con los profesores información sobre la dinámica de la clase.
- Llevar a la junta de evaluación información sobre las vicisitudes de la situa-
ción del grupo clase en cada uno de los momentos del curso académico.

- Participar con el departamento de orientación en la elaboración de planes
de orientación profesional adaptados a las necesidades de su curso.
- Llevar a cabo las actividades de acuerdo con el programa de orientación
profesional del centro deben ser realizadas por los tutores.
- Orientar individualmente sobre el proceso de elección profesional a los
alumnos que lo necesiten.

Fuente: Fernández Torres (1991).



En relación a las funciones del tutor, Santana Vega (2003) realiza algunas conside-
raciones que se recogen a continuación a modo de recomendación:

1. El profesorado debe poner especial énfasis en el desarrollo del autoconcepto y
la autoestima del alumno, creando las condiciones adecuadas para ello y valo-
rando su importancia para la vida personal y profesional.

2. Los programas de orientación deben desarrollarse paralelamente al currículo, a
través de la actuación del profesorado y de los tutores en el espacio del aula. De
este modo se posibilitaría la orientación escolar y profesional del alumnado, a la
vez que se potenciaría el desarrollo de la madurez vocacional. Tal y como plan-
tea Santana, el logro de ese objetivo podría llevarse a cabo de dos modos: bien
a partir de la propuesta realizada por el MEC del currículo abierto, o bien desde
la plataforma de los contenidos transversales.

3. Es necesario concienciar al profesorado sobre la relevancia y utilidad de la tuto-
ría, de modo que se produzca un cambio de concepción desde el planteamiento
de la enseñanza centrada en contenidos, a un enfoque que contemple la estruc-
tura psicológica del alumno que aprende.

• Destinatarios de la tutoría

Fernández Torres (1991) propone para cada destinatario de la orientación una serie
de contenidos o áreas y las estrategias más adecuadas para su desarrollo. (Tabla 5):
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TABLA 5. DESTINATARIOS, CONTENIDOS Y ESTRATEGIAS DE ACCIÓN TUTORIAL

Destinatarios Contenidos/ áreas Estrategias

Alumnos individualmente

Grupo de alumnos

Familia

Equipo docente

a. Conocimiento del alumno

b. Orientación personal

c. Orientación escolar

d. Orientación profesional

e. Autoconcepto

f. Conocimiento

g. Organización

h. Relaciones con...

i. Relaciones con...

a.1. Observación sistemática
a.2. Cuestionarios
a.3. Fichas de registro

b.1. Entrevista

c.1. Factores de aprendizaje
c.2. Técnicas de estudio

d.1. Conocimiento individual
d.2. Información profesional
d.3. Toma de decisiones

e.1. Técnicas varias

f.1. Roles grupales
f.2. Liderazgo
f.3. Sociometría

h.1. Reuniones de grupo
h.2. Cuestionarios
h.3. Entrevista personal

i. 1. Reuniones
i. 2. Evaluaciones

Fuente: Adaptación de Boza et al (2001: 45- 46) a partir de Fernández Torres (1991).



3.2. La acción tutorial

3.2.1. Evolución conceptual de la acción tutorial

Tal y como explica Álvarez (1995:187), “el proceso institucionalizador de la orienta-
ción comienza a principios de siglo y la acción tutorial surge por primera vez con la
Ley General de Educación (1970) como eje central de la actividad educativa en los
centros”. En este contexto ya se entendía la acción tutorial como una parte esencial
e indisoluble de los procesos educativos, por lo que se consideraba una compe-
tencia de todos los profesores, especialmente del tutor o tutora.

Fue la Ley General de Educación de 1970 la que recogió por primera vez el con-
cepto de tutoría dentro del sistema escolar. En su artículo 9.4, reconoce la acción
tutorial como una de las principales estrategias para hacer realidad el derecho de
todos los alumnos a la orientación educativa. No obstante, por diversas causas, la
presencia de la acción tutorial en los procesos educativos ha sido muy escasa. Entre
éstas, Vélaz de Medrano (1998) señala las siguientes: el modelo de organización de
los centros (con horarios rígidos y falta de coordinación y de trabajo en equipo), el
predominio del modelo orientador de servicios, el escepticismo de muchos padres
y profesores acerca de la utilidad de la tutoría, la insuficiente preparación del profe-
sorado y la escasez de recursos.

Así pues, se hizo necesario iniciar una reforma que afectara a la mejora de la cali-
dad de la educación, marco de aplicación de la acción tutorial, con el fin de redefi-
nir e institucionalizar el modelo de orientación y tutoría. Esta reforma cristalizó con
la promulgación de la Ley Orgánica del Derecho a la Educación (LODE, 1985), La
Ley Ordenación General del Sistema del Sistema Educativo (LOGSE, 1990) y la
Ley de la Participación, la Evaluación y el Gobierno de los Centros (LOPEG, 1995).

Habida cuenta de que la acción tutorial constituye una parte fundamental de la orien-
tación educativa, Vélaz de Medrano (1998) define un nuevo modelo de orientación
tutorial encuadrado en una serie de parámetros:

– El intento de superar los problemas derivados del modelo de intervención anterior:
la corrección de las disfuncionalidades del modelo de servicios.

– La configuración de un modelo curricular abierto y flexible: el establecimiento de
distintos niveles de concreción curricular, la incorporación del Plan de Acción Tu-
torial al Proyecto Curricular de Centro, el enfoque constructivista y global de los
centros, etc.

– La nueva estructura y organización de los centros: la creación de Escuelas de
Educación Infantil, de Colegios de Educación Primaria e Institutos de Educación
Secundaria y la consiguiente exigencia de un esfuerzo de todos los profesionales
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para la coordinación de una oferta educativa inter-centros, que facilite las transi-
ciones y garantice la coherencia de los procesos de enseñanza-aprendizaje en
las diversas etapas.

– Las características de las distintas etapas educativas y la necesidad de atender a
la diversidad de los alumnos y alumnas: el carácter comprensivo de la enseñanza
obligatoria y la progresiva diversificación del currículo al final de la Educación Se-
cundaria Obligatoria.

– El enfoque sistémico de la intervención psicopedagógica: el carácter preventivo
de la orientación, su realización en un marco de colaboración entre profesionales
y la ampliación de sus destinatarios a todo el alumnado.

Aunque en el capítulo tercero de esta obra se ha contemplado la propuesta de la Ley
Orgánica de Educación (LOE), de 2006, con respecto a la orientación educativa, en
este epígrafe se resaltan algunos aspectos que conciernen a las tutorías. Entre ellos,
puede destacarse el refuerzo de la función de las tutorías y departamentos de orien-
tación de los centros educativos para ofrecer una mejor atención y prevención inte-
gral a los alumnos. Por ello, en el artículo 105, la Ley establece que se reconocerá
a los profesores que ejerzan de tutores “mediante los oportunos incentivos profe-
sionales y económicos”.

En el artículo 26 del apartado de Enseñanza Secundaria Obligatoria se dice que co-
rresponde a las Administraciones educativas promover las medidas necesarias para
que la tutoría personal de los alumnos y la orientación educativa, psicopedagógica
y profesional, constituyan un elemento fundamental en la ordenación de esta etapa.
Asimismo, entre las funciones del profesorado, el artículo 91 señala “la tutoría de los
alumnos, la dirección y la orientación de su aprendizaje y el apoyo en su proceso edu-
cativo, en colaboración con las familias”.

3.2.2. El Plan de Acción Tutorial (PAT)

3.2.2.1. Finalidad

El PAT es el documento marco que recoge la organización y funcionamiento de las
tutorías que se van a realizar en el centro. Por tanto, es una tarea compartida por la
comunidad educativa que se lleva a cabo utilizando estrategias que orientan su di-
seño, elaboración y secuenciación bajo una imprescindible coordinación educativa.
En el caso de los centros de Infantil y Primaria, es elaborado por los tutores, mien-
tras que en los Institutos lo elabora el Departamento de Orientación a partir de las
propuestas realizadas por los tutores y de las directrices marcadas por la Comisión
de Coordinación Pedagógica. Su puesta en práctica es responsabilidad de los pro-
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fesores tutores, con la coordinación de Jefatura de estudios y la colaboración del De-
partamento de Orientación.

El objetivo de la planificación tutorial es contribuir al desarrollo integral del alumno
para que alcance un nivel de madurez que le permita incorporarse de forma activa,
creativa y responsable a la sociedad. Asimismo, la elaboración del PAT trata de evi-
tar que la acción tutorial se limite a las actividades de tutoría grupal, y a las entrevistas
con el alumno y/o con su familia.

3.2.2.2. Niveles de concreción

Para que la acción tutorial sea una realidad y en ella intervengan los distintos órga-
nos y profesionales del centro, hay que planificarla en los distintos niveles de ac-
tuación.

Arnaiz e Isus (1995) presentan otra propuesta de niveles de concreción de la acción
tutorial complementaria a la que ofrece Vélaz de Medrano (1998). En ella, siguiendo
las pautas del diseño curricular aplicado a la tutoría y teniendo en cuenta las finali-
dades del sistema educativo, pueden distinguirse tres niveles de concreción: el pri-
mero hace referencia a los bloques de contenido propios de la acción tutorial, dentro
de los objetivos generales de la enseñanza secundaria. El segundo nivel se refiere
a la planificación y programación de los diferentes bloques del curriculum tutorial. Es
tarea de los equipos de coordinación y de tutoría programar las sesiones anuales
(generales) y trimestrales (específicas). El tercer nivel precisa las unidades elemen-
tales de contenidos. Es la sesión concreta y específica de la tutoría en la que se apli-
can objetivos, contenidos, actividades y evaluación.
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TABLA 6. NIVELES DE CONCRECIÓN DE LA ACCIÓN TUTORIAL (EN UN INSTITUTO)

1er nivel

2º nivel

3 er nivel

Diseño de la acción tutorial. Elaboración del
Proyecto Educativo del Centro y, de acuerdo
con él, elaboración del PAT.

Concreción de los principios generales del PAT
para cada grupo de ciclo y nivel. Previsión de
actividades de acción tutorial.

Ajuste y concreción de las actividades de ac-
ción tutorial al grupo-clase y a cada alumno en
particular.

La primera propuesta está a
cargo del D.O. a partir de las
directrices de la C.C.P. y de las
aportaciones de los tutores.

Corresponde a los tutores de
cada ciclo y nivel.

Corresponde al tutor/ a del
grupo-clase y al equipo do-
cente.

Fuente: Vélaz de Medrano (1998:195).



3.2.2.3. Planificación, elaboración y evaluación del Plan de Acción Tutorial

Tal y como señala Vélaz de Medrano (1998), al elaborar cualquier plan de interven-
ción contextualizado, es preciso adoptar un enfoque global y sistémico del mismo,
de forma que todos sus elementos sean interdependientes y guarden la necesaria
coherencia entre los factores de eficacia, funcionalidad y eficiencia.

En la planificación y elaboración del PAT deben contemplarse los siguientes ele-
mentos:

– Justificación del PAT en función del análisis de las necesidades y prioridades del
centro: a partir de lo establecido en el Proyecto Educativo, en el Proyecto Curri-
cular de Etapa y en la Programación General Anual, se establecen los campos de
atención tutorial preferente para un curso escolar.

– Objetivos: tanto generales como específicos en relación a los alumnos (indivi-
dualmente y en grupo), al profesorado y a las familias.

– Contenidos: deben ser acordes al diseño curricular de la etapa (conceptos, pro-
cedimientos, actitudes, valores y normas).

– Actividades: temporalización y asignación de actividades en función de los distin-
tos niveles de concreción del plan y de los distintos agentes de intervención. Las
actividades que se realicen deben ser realistas y ajustadas a las posibilidades rea-
les de los tutores. Todo programa de tutoría debe contemplar las siguientes líneas
de actuación con el alumno:

� Desarrollar el conocimiento de sí mismo y de su autoestima

� Desarrollar las habilidades sociales

� Enseñar a pensar y a aprender

� Enseñar a tomar decisiones

– Previsión de los recursos materiales y humanos necesarios para acometer el plan.

– Seguimiento y evaluación de la acción tutorial: la evaluación debe realizarse de
forma integral al final de cada trimestre para actualizar en qué consistirán las se-
siones del segundo y tercer trimestre.

García, Moreno y Torrego (1996) señalan que la puesta en práctica de un PAT no
consiste en la aplicación lineal y mecánica de lo planificado, sino en un ajuste con-
tinuo siguiendo unos criterios de utilidad para el desarrollo del alumno y para la me-
jora de la competencia del profesor. Por este motivo, es necesario realizar la
evaluación del PAT, que estaría constituida por el conjunto de procesos y procedi-
mientos que permite recoger información para fundamentar el diálogo y el análisis crí-
tico del grupo de profesores que lo ha puesto en práctica.
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Este proceso evaluador debe desarrollarse entre todos, describiendo lo que se ha
realizado y por qué, evaluándolo y señalando propuestas de mejora (tanto del pro-
ceso de intervención, como de la propia situación o problema abordado). Poste-
riormente, debe decidirse el nuevo ámbito, categoría o problema a tratar y mejorarlo
mediante la acción tutorial.

3.2.3. Algunas reflexiones sobre la tutoría

La tutoría es un elemento íntimamente ligado a la propia práctica docente que cum-
ple una labor fundamental en la individualización de la enseñanza. En el contexto
educativo actual, el profesor ha ido asumiendo paulatinamente mayor responsabili-
dad en el proceso orientador, dirigiendo su atención hacia el alumno como persona
integral y con unas necesidades educativas individuales.

La confluencia existente entre la tutoría y la práctica docente implica, a su vez, una
estrecha vinculación entre la acción tutorial y el currículo escolar, de modo que ésta
pase a considerarse como una acción educativa que puede desarrollarse en cual-
quier contexto y situación, y no como un elemento añadido en el quehacer educativo
de un profesor.

Con el fin de alcanzar un buen grado de eficacia y de propiciar una actuación co-
herente entre los docentes, la acción tutorial debe incardinarse, asimismo, dentro del
proceso organizativo del centro. Ésta debe realizarse en colaboración con el profe-
sorado que interviene en el aula con el alumnado, pues la concepción educativa de
la orientación exige su implicación como agente educativo institucional (Rodríguez
Espinar, 2002). Esta implicación debe manifestarse en un compromiso colectivo del
equipo docente con la educación y orientación del alumnado.

Como resultado del interés que suscita este aspecto de la Orientación entre sus pro-
fesionales y en una buena parte del profesorado, están surgiendo numerosos mate-
riales, muchos de ellos online, que constituyen verdaderas herramientas de trabajo y
que abordan temas relativos al desarrollo personal del alumno, su orientación acadé-
mico-profesional y para la vida. Se invita al lector a consultar el capítulo 8 de este vo-
lumen, pues en él se realiza una extensa descripción de estos materiales.
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